
 
 
  AVISA 

 

Que mediante providencia calendada CUATRO (4) de DICIEMBRE 
de DOS MIL VEINTITRES (2023), la Magistrada MARTHA 
ISABEL GARCIA SERRANO, ADMITIÓ la acción de tutela 
radicada con el No. 110012203000-2023-02868-00 formulada 
por JULIO EDGAR OCHOA TORRES contra el JUEZ 22 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, por lo tanto, se pone en 
conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EN CALIDAD DE 
PARTES, INTERVINIENTES, APODERADOS O A CUALQUIER 
OTRO TÍTULO Y DEMÁS INTERESADOS EN ESTE 
MECANISMO. 
 

Para que en el término de un (1) día, se pronuncien acerca de la 
solicitud de amparo. 
 
Se publica el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.  
 

SE FIJA: 6 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

 SE DESFIJA: 6 DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

Laura Melissa Avellaneda Malagón 
Secretaria 

     

 

Elaboró: Omar Barrera, O. M.            

 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 

 

 

 

SALA CIVIL 

ÁREA CONSTITUCIONAL 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Tutela Radicado N.º 11001 2203 000 2023 02868 00 

Accionante. Julio Edgar Ochoa Torres 

Accionados. Juez 22 Civil del Circuito de Bogotá 

 

Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 

de 1991, se ADMITE la presente acción de tutela instaurada por JULIO 

EDGAR OCHOA TORRES, contra el JUEZ 22 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ. En consecuencia, se dispone: 

 

1. CORRER traslado al Juzgado accionado, suministrándole copia del 

respectivo líbelo para que en el término de un (1) día, se pronuncie sobre 

los hechos base de la solicitud de amparo y de esa forma haga uso del 

derecho de defensa que le asiste.  

 

2. ORDENAR al Despacho Judicial donde se encuentre el expediente 

que realice la notificación de las personas naturales o jurídicas 

intervinientes en calidad de partes procesales, apoderados, o a cualquier 

otro título, de ser procedente, dentro del proceso referido en la presente 

tutela, a quienes se les vincula a esta acción, para que en el término de 

un (1) día, si a bien lo tienen, se pronuncien sobre los hechos base de la 

acción. 

 

La autoridad judicial, deberá comunicar la existencia de esta acción 

a todas las partes, en los términos del art. 8º de la Ley 22131 de 

                                                           
1 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 
DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS JUDICIALES Y 



2 
 

2022, allegando a esta Corporación las constancias respectivas de 

tal gestión, con el fin de evitar futuras nulidades. 

 

Ante la eventual imposibilidad de enterar del inicio de esta acción 

constitucional a las partes o terceros interesados que puedan verse 

afectados con sus resultas, súrtase este trámite por aviso que deberá 

fijarse a través de la publicación de este proveído en el micrositio 

asignado al despacho accionado en la página web de la Rama Judicial. 

 

3. PUBLICAR aviso en la página web de la Rama Judicial, con el fin de 

notificar el inicio de este trámite constitucional a las partes e 

intervinientes en el proceso objeto de tutela y demás interesados en este 

mecanismo. 

 

4. NOTIFICAR el contenido de la presente decisión a las partes, como 

lo dispone el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

 

 

 

 

 

                                                           
FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 

 





















REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

    
Rad: 11001-31-100-30-2020-00322-00 

 
Clase de proceso: Sucesión Intestada 

 
Al reunir las exigencias formales de ley, el trámite de sucesión intestada aquí presentado, en 
consecuencia, el juzgado con fundamento en los artículos, 487 y S.S. del C. G. del P. 
(Vigente a partir del 1º de enero de 2016 de conformidad con el Acuerdo No PSAA15 – 15392 
de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el H. Consejo Superior de la Judicatura), 
RESUELVE:  

 
Primero: Declarar abierto y radicado en este Juzgado el proceso de sucesión intestada del 
causante JULIO ADONAÍ OCHOA GONZÁLEZ (q.e.p.d.), fallecido en la ciudad de Bogotá, 
el día 12 de agosto de 2020. 

 
Segundo: Reconocer a la señora MARÍA GLADYS TORRES DE OCHOA, en su condición 
de conyugue sobreviviente del causante, quien opta por gananciales. 
 
Tercero: Reconocer a los señores JULIO EDGAR OCHOA TORRES, WILLIAM DE JESÚS 
OCHOA TORRES, JULIANA DANIELA OCHOA BONET, CECILIA ESTEFANIA OCHOA 
BONET, MARIA DEL PILAR OCHOA VARGAS como herederos, en su condición de hijos 
del causante, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 
Cuarto: Conforme a lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, emplácese a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a intervenir en esta causa mortuoria en los 
términos señalados en el artículo 490 CGP.  

 
Quinto:  Regístrese el presente proceso de sucesión en el Registro Nacional de Apertura de 
Procesos de esta naturaleza (parágrafos 1º y 2º del artículo 490 C.G. del P.), incluyendo la 
información ordenada en el artículo 8º del Acuerdo PSAA14-10118. Ofíciese. 

 
Sexto:  Reconocer personería jurídica al Dr. JULIO CESAR MURILLO PRIETO, como 
apoderada judicial de los herederos JULIO EDGAR OCHOA TORRES, WILLIAM DE JESÚS 
OCHOA TORRES, en la forma y términos del mandato conferido.  
 
Séptimo: Previo a reconocer personería jurídica al Dr. PEDRO ALEXANDER RODRÍGUEZ 
MATALLANA y MIGUEL ERNESTO CUADROS DÍAZ; adecúese el memorial poder, 
referente a los apoderados judiciales designados, respecto de quien actuará como abogado 
principal y sustituto, toda vez que en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona, conforme lo prevé el inciso tercero del artículo 75 
del C.G.P. 



 
Octavo: Autorícese a los herederos aquí reconocidos la administración de los bienes que 
componen el haber sucesoral, atendiendo que se reúnen los presupuestos de que trata el 
art. 496 del Código General del Proceso.   
 
NOTIFÍQUESE,  
 
(2) 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

31daa8951700181bc4d23b5bca5b51816d9904e23c0bd5dae0e9ddee2435e2d2 
Documento generado en 30/10/2020 04:18:48 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 















 

Señora 
Juez 22 Civil del Circuito 
Bogotá D. C. 
E S. D.  
 
 
 
Referencia:  Proceso ejecutivo 
Demandante: Impulsa Colombia S.A.S. 
Demandados: Blanca Cecilia Ochoa González y otros 
Radicado:  2022 – 410  
 
 
Asunto:  Solicitud de corrección de oficios  
 
 
Cordial saludo:  
 
Sebastián Jiménez Orozco, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderado especial de Impulsa Colombia S.A.S., doy alcance al memorial presentado a manera 
de solicitud de corrección de oficios y solicito que se hagan las siguientes correcciones 
adicionales:  
 

1. Oficio 1017 dirigido a bancos 
 
La corrección está motivada por las respuestas de los bancos, que han procedido a inscribir 
medidas cautelares sobre las cuentas bancarias de los herederos de Julio Adonai Ochoa, a título 
individual.  
 
Tanto la solicitud de medida cautelar como el auto que ordenó su práctica previeron que la 
medida cautelar va dirigida exclusivamente en contra de a) Blanca Cecilia Ochoa de Ulloa, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 20.315.226 y b) Julio Adonai Ochoa González, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.113.9901.  
 
De igual forma, el auto que decretó las medidas cautelares limitó su monto a $6.000.000.000. Sin 
embargo, en el oficio no se señaló esa misma suma sino una inferior.  
 
Así las cosas, solicito que se corrija lo siguiente:  
 

a. Que se aclare el monto límite de la suma embargada.  
b. Que se señale que el embargo de dinero solo puede ser realizado en las cuentas que 

estén a nombre de a) Blanca Cecilia Ochoa de Ulloa, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 20.315.226 y b) Julio Adonai Ochoa González, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.113.990.  

 
1 Ver solicitud de medidas cautelares, numeral 1. 
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c. Que se ordene a cada uno de los bancos a levantar las medidas cautelares inscritas sobre 
los señores JULIO EDGAR OCHOA TORRES C.C.79.275.640, WILLIAM DE JESÚS OCHOA 
TORRES C.C.79.366.830, JULIANA DANIELA OCHOA TORRES C.C. 1.020.823.545, 
CECILIA ESTEFANÍA OCHOA BONET C.C. 1.019.071.444, MARIA DEL PILAR OCHOA 
VARGAS C.C. 52.105.625. 

 
Adicionalmente, en el evento en que existan títulos de depósito judicial que provengan de 
descuentos realizados en las cuentas de esos herederos, solicito que se ordene su entrega a los 
herederos, en la medida que ellos no fueron objeto de la petición de práctica de medidas 
cautelares.  
 

2. Oficios 1022 y 1024 
 
Estos oficios dispusieron que se ordenaba el embargo y retención de “los créditos que esa entidad 
adeude a BLANCA CECILIA OCHOA y a los herederos de JULIO ADONAY OCHOA”. Sin embargo, 
se trata de créditos que están inmersos en un proceso judicial.  
 
Por lo tanto, la corrección deberá indicar que se trata de los créditos en favor de los herederos de 
Julio Adonai Ochoa y de Blanca Cecilia Ochoa que existan o lleguen a existir en los siguientes 
procesos:  
 

Juzgado 12 Civil del 
Circuito de Bogotá 

2022 – 78  Imposición 
servidumbre de 
energía 
eléctrica 

Codensa S.A. E.S.P. Blanca Cecilia 
Ochoa  
Julio Adonai Ochoa 

Juzgado 31 Civil del 
Circuito de Bogotá 

2022 – 59 Imposición 
servidumbre de 
energía 
eléctrica 

Codensa S.A. E.S.P. Blanca Cecilia 
Ochoa  
Herederos de Julio 
Adonai Ochoa 

 
Para efecto de la efectividad de la medida, solicito que en cada oficio se identifique el proceso 
para evitar futuras discusiones o requerimientos.  
 

3. Oficio 1020 
 
En ese oficio lo único que requerimos es que se aclare el monto límite de la medida cautelar.  
 
Cordialmente,  
 
 
Sebastián Jiménez Orozco 
C. C. 1.144.051.110 
T. P. No. 263.908 del C. S. de la J.  
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PEDRO ALEXANDER RODRIGUEZ M. 
e.e. Nro. 79.904.739 de Bogotá. 
T.P. Nro. 109.031 del e.S.J. 

Atentamente, 

Agradecemos su atención URGENTE a esta petición dada la cercanía de la 
vacancia judicial y en caso de que se no se adopte una decisión favorable a nuestros 
intereses, se seguirían causando perjuicios a nuestros representados,HEREDEROS 
DETERMINADOS que aceptaron la herencia con beneficio de inventarios, por lo 
cual su patrimonio personal no tiene por qué estar soportando esas cargas propias 
del haber sucesoral. 

Por otro lado, el requerimiento ordenado por el Despacho en este asunto, dirigido 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, previo a decidir sobre la 
transacción celebrada por las partes, ya cumplió el término que la ley concede a 
esa entidad para su pronunciamiento, amén de que las obligaciones tributarias se 
encuentran al día, manifestación que hacemos bajo la gravedad del juramento y 
para lo cual allegamos los soportes de pago pertinentes: al Despacho solicitamos 
opere del silencio administrativo positivo y se proceda a resolver lo pertinente. 

JULIO CESAR MURlLLO PRIETO, apoderado judicial de los señores MARÍA 
GLADYS TORRES DE OCHOA, WILLIAM DE JESÚS OCHOA TORRES y 
JULIO EDGAR OCHOA TORRES, y PEDRO ALEXANDER RODRIGUEZ 
MA T ALLANA, apoderado judicial de las demandadas MARÍA DEL PlLAR 
OCHOA V AR GAS, CECILIA ESTEF ANÍA OCHOA BONET y JULIANA 
DANIELA OCHOA BONET, con el acostumbrado respeto y de manera 
URGENTE, presentamos al Despacho una considerada solicitud, teniendo en 
cuenta que desde marzo de 2023, folio 73 del Cuaderno Digital de Medidas 
Cautelares, en el asunto de la referencia, se presentó por parte de la ejecutante 
petición directa para que se levantasen las medidas cautelares, indebidamente 
decretadas y practicadas sobre las cuentas bancarias de nuestros representados, en 
su calidad de HEREDEROS DETERMINADOS del causante JULIO ADONAÍ 
OCHOA GONZALEZ (q.e.p.d.), sin que a la fecha se haya tomado decisión 
alguna al respecto, como tampoco del escrito de transacción radicado desde el 
pasado 20 de septiembre de los corrientes, situación que ha generado en nuestros 
prohijados perjuicios que no les permiten ejecutar transacciones de sus cuentas y 
negocios personales, pese al requerimiento directo de extremo demandante. 

Radicado número 2022-00410. 

Ref. EJECUTIVO de IMPULSA COLOMBIA S.A.S. contra JULIO EDGAR 
OCBOA TORRES, WILLIAM DE JESUS OCHOA TORRES, JULIANA 
DANlELA OCROA BONET, CECILIA ESTEFANIA OCHOA BONETO, 
MARÍA DEL PILAR OCHOA VARGAS, HEREDEROS 
DETERMINADOS DE JULIO ADONAi OCHOA GONZALEZ (q.e.p.d.) 

Señor 
JUEZ VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E. S. D. 



Señor 
JUZGADO VEINTIDÓS (22) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D.   
 
REF:      EJECUTIVO SINGULAR  
PROCESO:    110013103022-2022-00410-00 
DEMANDANTE:   IMPULSA COLOMBIA S.A.S. - NIT. 900.729.739-9 
DEMANDADO:    JULIO EDGAR OCHOA TORRES Y OTROS 
   
  
Asunto: SOLICITUD LEVANTAMEINTO DE MEDIDAS CAUTELARES. 
 
 

PEDRO ALEXANDER RODRIGUEZ MATALLANA, abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado 

en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.904.739 de Bogotá, y Tarjeta 

Profesional número  109.031 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de las 

señoras MARIA DEL PILAR OCHOA VARGAS, CECILIA ESTEFANIA OCHOA BONET Y JULIANA 

DANIELA OCHOA BONET mayores de edad, identificadas con las cédulas de ciudadanía números 

52.105.625, 1.019.071.444 y 1.020.823.545 por medio de este escrito, solicito respetuosamente 

levantar las medidas cautelares decretadas en el proceso de la referencia, de forma inmediata 

respecto a los demandados herederos del señor JULIO ADONAÍ OCHOA GONZALEZ (q.e.p.d.), que 

describo a continuación: 

 

i) JULIO EDGAR OCHOA TORRES identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.275.640 de Bogotá. 

ii) WILLIAM DE JESUS OCHOA TORRES identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.366.830 de Bogotá 

iii) MARIA DEL PILAR OCHOA VARGAS identificada con la cédula de ciudadanía número 

52.105.625 

iv) CECILIA ESTEFANIA OCHOA BONET identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.019.071.444 

v) JULIANA DANIELA OCHOA BONET identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.020.823.545 

 

En consecuencia de lo anterior, se sirva oficiar a las entidades BANCARIAS Y FIDUCIARIAS a donde 

se ofició ordenando el embargo de dineros. Ordenando especialmente cancelar las medidas 

ordenadas mediante oficio 020 de 27 de enero de 2023 y oficio 1017 de 12 de Diciembre de 2022. 

 

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD: 

 

1. La parte demandante de forma expresa en Escrito de fecha 10 de marzo de 2023 allegado al 

expediente y que obra en el folio 73 del expediente digital en el cuaderno de medidas 

cautelares, solicitó expresamente el levantamiento de esas medidas cautelares. 

 

2. Posteriormente el día 21 de septiembre de 2023 se llegó acuerdo de transacción entre la 

partes y mediante memorial de forma conjunta se solicitó el levantamiento general de medidas 

cautelares. 

 
3. Sin embargo su despacho previo a decretar la terminación del proceso por el pago total de la 

obligación que contiene la transacción ofició a la DIAN en aras de determinar si existen 

obligaciones tributarias pendientes. 



 

4. Sin embargo las medidas cautelares respecto a las cuentas bancarias de los herederos del 

señor JULIO ADONAÍ OCHOA GONZALEZ (q.e.p.d.), previamente a la solicitud de 

terminación ya habían sido solicitadas levantar por la parte demandante por lo que no deben 

estar sujetas a la terminación del proceso.  

 
5. Dada la proporcionalidad de las medidas cautelares decretadas dentro del proceso, y que ya 

a ordenes de este despacho se encuentran sumas de dinero suficientes para cubrir el valor 

del crédito y de la transacción allegada también es procedente la presente solicitud. 

 
6. La demora en este trámite afecta y vulnera el derecho nuestros prohijados, ya que no pueden 

disponer y hacer uso de los dineros depositadas en sus cuentas bancarias, y les está 

ocasionando y grave perjuicio.          

 

Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 

 

 

PEDRO ALEXANDER RODRIGUEZ MATALLANA 
CC. No. 79.904.739 de Bogotá 
T.P No. 109.031 del Consejo Superior de la Judicatura 
pedroalexanderrodriguez@gmail.com 
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Firma deudor solidario o subsidiario

43. Otros nombres41. Segundo apellido 42. Primer nombre40. Primer apellido

24. Si es gran contribuyente, marque "X"

Espacio reservado para la DIAN

5.  Número de Identificación Tributaria

1. Año 3. Período2. Concepto

6. DV 7. Primer apellido 8. Segundo apellido 9. Primer nombre 10. Otros nombres

4. Número de formulario

11. Razón social 12. Cód. Dirección 
seccional

27. Cuota No 28. De 29 . No. de formulario25. No. Título judicial 26. Fecha de depósito       Año          Mes       Día

30. No. Acto oficial 31. Fecha del acto oficial

45. Dirección 46. Teléfono 47. Cód. 
Dpto.

48. Cód. Ciudad/ 
Municipio

44. Razón social

32. Fecha para 					        
el pago de este 
recibo

Valor pago sanción

Valor pago intereses de mora

Valor pago impuesto
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SR. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., octubre doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia. 11001 3103 022 2022 00410 00 

 

1. Sería del caso entrar a resolver los recursos de reposición 

planteados por los ejecutados, de no ser porque en el devenir del 

proceso allegaron acuerdo transaccional suscrito entre estos y la 

demandante (Pdf. 86). 

 

2. Sin embargo, como quiera que la DIAN no ha emitido 

respuesta respecto de los demandados y la solicitud de terminación 

referida líneas atrás implica entrega de dineros, Secretaría oficie 

nuevamente a esa autoridad en los términos del artículo 630 del 

Estatuto Tributario, para que proceda a remitir la información de 

rigor en 5 días. 

 

Una vez se obtenga tal respuesta, se resolverá sobre el 

finiquito de este trámite. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,   
  

SR. 
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